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UNIVERSIDAD NACIONAL DE ASUNCIÓN 
FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS 
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
DEPARTAMENTO DE CONTRATACIONES PÚBLICAS 
Avda. Mcal. López y Coronel Cazal – Campus Universitario 
E-MAIL: uoc@fcmuna.edu.py 
San Lorenzo – Paraguay     

MISIÓN INSTITUCIONAL 

Formar profesionales en Ciencias de la Salud, innovadores, con 
liderazgo, valores éticos y capacidad de gestión que respondan a las 
necesidades de salud de la población y con responsabilidad social.  
 

VISIÓN INSTITUCIONAL 

Ser reconocida nacional e internacionalmente por la excelencia y 
liderazgo en la formación de profesionales de la salud a través de 
programas académicos que contemplen la investigación e 
innovación tecnológica, con compromiso social y medioambiental.  
 

 

 

UNA/FCM/DAF/DCP. Nº 1.020/2025 
   

              
                San Lorenzo, 2 de julio de 2025 

Señor. 
DR. JUAN AGUSTÍN ENCINA PÉREZ. 
Director 
Dirección Nacional de Contrataciones Públicas. 
Presente.-. 

 

Por el presente tengo a bien en dirigirme a usted, en referencia a la segunda retención 
realizada a la convocatoria de la LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL N° 27/2025 “ADQUISICIÓN DE 

FÓRMULAS DE USO TERAPEUTICO PARA EL HOSPITAL DE CLÍNICAS AÑO 2025 - 2026” ID N° 462.596., a 
fin de dar contestación a los puntos observados por el técnico verificador.  

 
Se remite adjunto Nota D.A.N. Nº 086/2025 del Departamento de Nutrición, Alimentación 

y Dietoterapia del Hospital de Clínicas - FCM/UNA, mediante el cual realiza el descargo 
correspondiente a los puntos observados por el Técnico Verificador de la DNCP. 

 
Sin otro particular, me despido cordialmente. 

 

 

 
 
 

ANTONIO ALMIRON 
Encargado de Despacho 

Dpto. de Contrataciones Públicas 
Dirección de Administración y Finanzas 
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"poR rA cuAL sE ToMA COtrOOMttftTO gEr. pERMt§O POA VACASOI{E5 oROII{ARIAS PERIODO 2025

DE l¡ uc. uz RAQuEt DuARTE qrlrrAflA rEfA DGL DEPARTAI/IENTo DE cot{¡n¡mqoNEs pt sucAs v
MIEMBRo s¡r- corulTÉ DE suMu{t§rnos PtiBucos oE lA fAcutrAD DE oEilqAs MfDrcA§ DE lá
uNrvERstDAD f{Aoo¡rru. or asungó , DEt o! At 18 DE,utto DE 2025". -

VI$O Y CON§IOERA DO:

La nota con M.E. tl! 5600/2025, de la C.P. Mónica Agüero Torret D¡rectora de Administrac¡ón y Finanzas

de la FCM/UNA, pór la cual comunica la solicitud de usufruato de vaeaciones ordinarias correspondiente

at año 2025, de la !tc. uz RAc¡uEt DuAElE ctt lflTAl{A, Jef¿ del Departamento de contrataciones

Públicas y Miembro del Comité de Sum¡n¡stros Públicos de la lnstitución del del 01 ál 18 dt tullo del

2ü¿5, y solieita la de§gnación del Señor ,O¡GE AtlTOt{lO AfMrRü{ como Encargado de Despacho

m¡eñtras dur€ d¡cho permiso. --*---
Las disposicion€s legales y reglamentar¡as viSentes. --

ET DECATIO DE IÁ FACT'TTAO DE OETCqAS MÉUCA§
DE TA UXIVBSIDAD 

'{AdONAL 
DE ASUITCiO ,

En uso de sus aElbüc{ones legales,

RESUEI.VE:

Art lt TOMAR COfiOSMIEISIO del usufructo de vacaciones ordiñarias periodo 2025 de la lic. uZ

RAQI Et DUAiIE QUIIUTAflA, Jefa del Dep¿rtamento de Coñtrataciones Públicas y Miembro del

Comité de Suministros Públ¡cos de la Facultad de Cienc¡as Médicas de la Universidad Nacional de

Asunc¡ón, del 01 el 18 de lullo dcl 2O25. --------
Art.ze DESIG¡aAn al Señor.IORGE A TOttllO AttrrlRóil con C.l. Ne 6.283.536, como Encargado de

oespacho del Departamento de Contrataciones Públicas depend¡ente de la Dirección de

Admin¡stra(¡ón y F¡nanzas de la Facultad de Ciencias Médicas de la u Nacional de

Asunc¡ón, mientras dure el permiso de la L¡c. LtZ RAQUET DUAñIE QU

¿{€
a

Ww¡t
tic. RAQUET 6lt MART|NE
Secretaria de la Facultad

C.C Direc.lén de Admlnittraaón y tin¡ñ
Ar.hivo. otlcÍlicM/.ds

Mg. Prof. Dr. OS M. CUENCA TORRES

Deceno

P¡¡ü¡aat dreca¡Ú¡ dt 6€3t[ón , frelrrollo drl Ttlsrto }l¡rn¡ño,

*túr t§tt ¡wrüal
f-grrrÚ p.oÍó'fuoatos §, C¡o.rcra§ de ,s Srr.rd on b§ nó,Ébr á !útdo

va,ores áücos iaduytlndo una Ía,m*ión itug'al t'' ,¿s álaas
c¡ent¡,c¿s, léc.1o@i.os y ñrrlron¿§aas @n P*@t8sbd¡d¡d §¡d y
amb¡ental.

v8tat rxt rrtctosl
Srr rgcor¡ocda pN su ,da¡azgo y oxcabnett et po{yamas
€riúñt*rs y &rú¡ltcn3 I t iDl na.:inal e ¡dtem'Úiu'd., l,odolo oo
lo{flrüi&t de Écurs,A hl,,dnos o,, Cbocris§ da iá SaÍrd oíotlrados
s ¡rr¡ ¿s¡s¿a¿G,a ,irraorr, y de caMtd, gadi&|, ofb/Áote e ñrrgvedo,?,
valor"s éIÉD.s. §¡,§ib¡ffu I h roo¡lkd soc¡al, @fl irn@o
corsfuctt¡o er¡ b soc¡€dad y ol ñrÉ(,o a¡nlbrt9.

'ro ll¡



UNIVERSIDAD NACIONAT DE ASUNCIÓN
FACUTTAD DE CIENCIAS MÉDICAS

Dirección de Admin¡strac¡ón y Finanzas
Departa mento de Admin¡strac¡ón HC

Avit.. Moi. LóF: y C.6d C&l - Cúp€ Uñr.niLrto
Ef .il:.dminkt ció.ef<msE..du.pt

S.c lrEñ - P.r.au.t

MEMORANDO D.A.H.C N9 582/2025
A: tlc UZ RAqUE! Dt ARTE, Jefa

Dpto. de Contrataciones Públicas
Dirección de Administrac¡ón y Finan2as
Facultad de C¡enc¡as Médicas - Un¡vers¡dad Nacional de Asunción

tlc. ROCIO VISGARRA GARCI,A, Jefa
Departamento de Admin¡stación del Hosp¡tal de Clínicas
D¡recc¡ón de Adm¡nistrac¡ón y Flnanzas
Facultad de C¡enc¡as Médicas - Universidad Nacional de Asunc¡ón

FECHA: 2 de julio de 2025. -
ASUfffO: Respüest flota DCP Írt'1007/2025

Por el presente rem¡to Memo D.A.N. N'E5/2025 en el marco LICITACIóN PUBLICA NACIONAI
,,ADQUISICION DE FIORMUTAS PARA USO TERAPEUTICO PARA Et HOSPITAT DE CTINICAS AÑO 2025 - 202"
lD N'462.596. con las aclarac¡ones y /o correcciones correspondientes.
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orút ua¡fl7rctox L
Ser roco¡¡ocila n€r.bñal e intemacionahñéhle en la fonn*ióh de
prolasionalos & lo Solud o t¡avés do ptqrarnas acddéñ¡cos qte
cDntempbn la ¡nvostilwbn e inñovacióh tecrclqica, cÚ,l
comprombo s@¡al y nodio dibbntal.
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UN¡VERSIDAD NACIONAL DE ASUNCION
FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS
Hospital de Clínicas - San Lorenzo.
Departamenlo de Nutrición, Alimentación y Dietoterapia

rr¡.1,1. rcQh- /zozs

San Lorenzo,02 de IULIO 2025

s,eñ6.
L¡.. Rncio V¡zcara

-efe de Adm¡n¡sti¿cióñ

llosp;talde Clín¡ras 5'an Lorenzo
l:aiultád de Ciencias Méd¡cas
U r ¡, ersidad Nacional de Asundón
frresente.

»'

:eñgo el ágredo de d¡rigirñe a Usted y a travéJ nda a

fin ce remit¡r re5puesr¿ de la nota DCP N' 7@712025 aclaracion€s respecto al llamado ADqUErcl{ DE

TORMULAS DE Us(' TERAPzuNd) PARA EL }IC

c(, OrcIO ES E¡{ CT'AIÍTO A ¡,A CAPAODAI' TE(¡IICA

A-) Requkitos d. parddp¡dón y qlt rlo3 de Ár¿lu¡dón

Un¡ empresa con o0erienc¡a en supleme¡tos nutr¡cionale§ entiende los estándares de

calidad que deben oJmpl¡rse en el manejo, almócenam¡ento y transporte de estos

prcductos, y como en años anteriorcs y¿ fue lol¡citado eñ el ID 454 035

Esto es fundamemal porque:

Los suplemehtos poeden peade¡ efcacia 5¡ no 5e almacen!ñ cotrectañeñte (luz ,temO)

As-.gui¿ que elproducto finallleÍue alconsum¡doren la§ cond¡cio¡es ópt¡mas.

C¡¡mpl¡m¡e¡to normativo y legal

EI sector de los suplementos nutríc¡onales está regulado por normaüvas san-ltarias

especíñcas. Uña empr€sa con experiencia:

Conoceyapllca las reeulaclonE locales e ¡ntemadonales.

Garañt¡za el etiquetado cor.edo y la trarab¡l¡dad de los lotes.

conocim¡ento esp€c¡al¡¿ado del produ<to

Los suplementos üenen composkiones químicas del¡cadas y fuñciones específicas en la

s¿lud hu¡nána. Una empresa con ergarienc¡a:

Comprende la naturaleza del producto y su usofinal.

Está capacitada para manejar productos con requerim¡ento§ espec¡ales (corño fórmulas

médicas o nutricióñ deporti/¿).

Puede as€sorar mejor sobre cueliones lo8írt¡cas y de d¡stribución

Efic¡enc¡a y conñabil¡dad en la enteta

Uña empresa con tGyectoria en el séctor ha desarroll¿do Procesos logfsticos oPtimlzados:

i§

)t\*'

FACULIA0 Dt flilctÁs r{É0tcAs
ADilNtSTFáctór HospfiAr DE ct iNtcÁs
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UNMERSIDAD NACIONAL DE ASUNCION
FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS
Hospital de Clínicas - San Lorenzo-
Departamento de Nutrición, Alimentación y Dietoterapia

Asegura entaetas puntuales y seguGs.

Maneia correctamente las devgluc¡ones o redamos.

Tie¡e s¡lemas de control de c¿lidad y monitoreo en t¡empo reel.

Confianza y reputación

La o@erienc¡a en elrubro es un lñd¡cador clave de h confiabilidad delproveedor:

Reduce los riesgos asoc¡ados a proveedores ¡nexpertos.

Aumenta l. coñfianza del d¡e.lte ñnal e¡ el producto.

Refueea la imageñ de fu maaca o empresa al asociarte con un proveedor reconoc¡do.

En resumen, exigir efpeíenda en la eñüega de suphmentos nutricionales no solo protege

l¡ ¡ntegrldad del p.oducto, s¡no que tamblén gar¿ndza elcumpllm¡ento normativo, meior¿

la eficienc¡a oper¿tiya y tr¿nsmhe confianza e los consum¡dores

LI CARGA DE DATOS D€ I,I.AMADO§

EiPEqECAOO'{E5 TEC¡{ICAS

Las fónnulás de uso ter¿pélrtico están elabor¿das en basé a mezclas de diferentes

coñcentraciones de nutli€ntes como proteínas o am¡noácidos, vitarninas, m¡ner¿les, fibr¿,

incluso con el agreFdo de p.e o probióticos, y muchos ot os ¡ngredientes, que tieñen

diferentes func¡oñes y ñnal¡dades en el o.ganismo. La fórmula cualitati\r¿ se refiere a que

ingred¡entes contiene sin detallar la c¿ntidad de cada uno, y mudto de los productos se hace

énfas¡s a electos ñsiológicos gper¿dos , y cuando hablamos de fodhula cuant¡tativa se

revela la ldent¡dad de cada elemento y compuesto que forña un producto, cada

suplemento o formula d€ uso ter¿péutico tjene una fo.mula cuali cuantitatñ¡¿ espec¡fica y

con d¡cha fórmula se determ¡na el aporte caló,ico y proteico proporc¡oriado a los pacientes

con la d¡eta el suplemento nutricio¡al or¿l se debe real¡zar y¿lol-¿ción cuant¡tatira de d¡cho

aporte s€ real¡zó hac¡endo d¡sdnción entre l. cant¡dad prescrita y la ¡ñgerida. El eporte

calórico y de proteinE p.escrlto 5e calculó a p¿rt¡. del código de d¡efás del hospital,

cons¡derando la diet¿ paubda en c¿da paciente. En bas€ a¡ histórico de Llam¡dos de

Formulás de uso ter¿péut¡co de l¡citac¡ones anteriores en el cuál nuetrds especit¡cac¡ones

técn¡cas se realizaron de maner¿ critenbse y técnica, no gener¿.o¡ confus¡ón alglña y

ft¡eron publ¡c¿dos sin ¡ncoñvenlente alguno; por lo que ¡ncluir solo fodñula cuantnativ-a se

estarie lirñ¡tando el universo de p.obabhs ofurentes.

Sin otro pá.ticular me mente

J€f¡ del Opto. de n, y Oietoterap¡a.
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